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-8, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDTCTC N. (S)

cxrLLÁH vrEJo, I S El{E 20n

REcoNozcASE clplcrtrc¡ór y ApRUEBA
tstcnac¡ó¡¡ posrituto AL sR. GERMAN
HUENTUPIL ALDEA, ENCARGADO OE BODEGA DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD.

372

ANOTESE, COMUNI

VISÍOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Munrcipalidades, y sus modrflcaciones vigentes. El DFL No 1-3063 de 1.980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipal¡dades. La Ley No 19.378 que
establece el estatuto de atención primarie de salud municipal y sus modificaciones, D. Ley No 1.889
de 1985, que establece el Reglamento del Estatuto de Atención Primar¡a de Salud Municipal.
Decreto Alceld¡c¡o No 6410 del 1811212013 el cual aprueba presupuesto municipal del año 2014.
Decreto Alcaldicio No 551 del 13.08.2011 que Aprueba el Reglamento Comunal de Carrera
Func¡onaria para la Atención Primaria de Salud Municipal. Decreto Alcaldic¡o No 2246 del
23.11.2011 que Aprueba el Reglamento Comunal de Carrera Funcionaria para la Atención Primaria
de Salud Municipal, Mod¡ficado.

CONSIDERANDO:
Coneo electrónico del Sr. cERtIA HUENTUPIL ALDEA,

rec¡bado con fecha 17 de enero de 2023, para que se apruebe asignación correspond¡ente, de
acuerdo a Diplomado en Promocaón de una Convivencia l¡bre de v¡olencia, por un total de 100
horas cronológicas.

La neces¡dad de otorgar asignación postitulo, de acuerdo a
lo establecido es el Art. 42o de la Ley No 19.378, en relación a títulos y d¡plomas de
perfeccionamiento de postgrado: cursos y estadías de perfecc¡onamlento; espec¡al¡zaciones por
profesión; d¡plomas, magíster y doctorados.

La at¡(ori¿auiórr de la Srta. Oriarra lvlora Corrt¡eras,
Directora del Departamento de Salud Municipal.

Decreto Alcaldicio N" 6078118.10.2021 , estabtece
subroganc¡as automáticas para funcionar¡os que indica.

Decreto Alcaldicio N" 10813/30.12.2022, el cual nombra a
Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretario municipal en calidad de subrogante.

DECRETO:

1. RECONOZCASE CAPACITACIÓN Y APRUEBA
ASTGNACIÓT{ POSÍTI,,LO AI Sr. GER AN HUENTUPIL ALDEA, C, dE IdENI¡dAd NO 14.268,579-
5, Encargado de Bodega, por ¿14 horas semanales del Departamento de Salud de Chillán Viejo.

2. ASIGNESE Y PAGUESE un 5% sobre et sueldo base
mÍnimo nacional, al Sr. GERMAN HUENTUPTL ALDEA, Encargado de Bodega.

IMPUTESE el gasto ienle a la cuenta
21 5.21.01.001.031.002 denominada " NACIÓN POSTI TUL LEY T8" personal
rnderrnrdo, del presupuesto de Salud M rcrpal vrgenteU
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Distrib ucton Secretario Mu icipal , remuneración enero 2023, Carpeta RRHH
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